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Ref. 	Delegación de facultades para resolver actuaciones 
tivas. 

Buenos Aires, ~ 1 .JlfN 1971 

Visto la Ordenanza nO 24.312 (B.M. 13.557), mo i, 

dificada por la nO 24.821 (B.M. 13.729), mediante la cual se fa 
culta a los senores Secr¿tarios del Departamento Ejecutivo para 
atender, ~sta su total. terminación, en el despacho de tDda actu~ 
ción 	administrativa relacionada cpn diversos asuntos comunes al 
quehacer habitual y general de todas las Secretarías o específicof:1 
de cada una de ellas, y - . :t 

CONSIDERAlillO : 

Que la aplicación de dicho procedimiento ha per ' 
mitido simplificar el trámite de actuaciones cuyo diligenCiamien: ~ 
to hacía necesario anteriormente so~eter las mismas a la decisión l 
definitiva del titular de la Intendencia Municipal en asuntos que!" l 
no vulneran, en forma alguna, 'la responsabilidad legal del Depar- ! ir. 
tamento Ejecutivo; - I 

" 

Que no obstante ello ha podido observarse que l ~ ¡, 
existen incluidos en el ordenamiento de referencia actos que por : 

i 

su naturaleza permiten truslad=-r su tratamiento definitivo a otra: i.' 
niveles de decisión, a fin de no recargar, con tareas,meramente ¡~ 
rutinarias, las funciones que deben cumplir los sehores Secreta - !', 
rios para la conducción del área confiada a su competencia; ~: 

i' 
Que de los estudios practicados ha surgido le. ¡!-[ _ 

conveniencia de encarar a nivel inferior le. resolución de asuntos 'JI tI 
, 	 ti 

cuya 	decisión requiere actualmente la intervencion directa del I!! 1"1 

:n::::: :::::~~;~d;~::;~;~;;;:;;:~;:::;;;;;:;~:~sa:o~: fn 
l 

Ir 

: 

las actuaciones administrativas pueden ser canalizadas con la ma-;~-'~{ 
yor agilidad posible, estableciendo los distintos niveles de dec~~lj!' ~ 
sión que deberán atender en la resolución definitiva de los mis -nl':,~ '} 
mos ; ¡¡r~ l \ 

Por ello, 	 Il*l'hlL~J}, '~ 
'ij"'l' 	;¡ritS:_ 



III 

Art. 

El Intendente Municipal 
Sanciona Y Promulga con fuerza de 

ORDENANZA: 

1 0.,- Delégase en los señores Secretari De del Depa~te...mento Eje 
cutivo y en los funcionarios que en cada caso se determi
na, la facultad, de intervenir, hasta su decisión definiti 
va, en el despacho de toda actuación administrativa rela~ 
cionada con los asuntos que se enumeran en el 2.l1exo \lA", 
que forma parte integrante de la presente ordenanza. 

" '. 

: Art. 2°.,- Deroganse las Ordenanzas nO 24.312 (B.M. 13.557) Y nO 
24.821 (B.M. 13.729)., 

Art. 3°.,- La presente ordenanza será refrendada por todos los seño
res Secretarios del Departamento Ejecutivo., 

Art. 4°.,- Dése al Registro Municipal; publíquese en el Boletín Muni 

f 
; 

i 
I 
I 

cipal y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 
todas la~ Secretar~as del Departamento Ej ecutiVD y a le. 
Secretar1a General~ 

// 
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ASUNTO 	 AUTORIDAD DE DECISION 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________--J", ___________________________________----- 

a) 	Conoesi.6n de lioencias ordinarias a Direotores o Jefes de Repartioipn. 

b) 	Conoesiones de lioenoias extraordinarias,sin gooe de sueldo oon exoep
oi9n de Direotores o Jefes de Repartioión: 

1.- Hasta 9 O días 

2. - Más de 90 <itas 

o) 	Modifioaoi6.. n de feohas de inioiaoi6n y terminaoión de lioenoias .extraor 
, 	 -

dinarias,ain gpoe de sueldo, oonoedidas por la facultad que acuerda el 
art!oulo anterior: 

1.- Hasta 90 días 

2.- Más de 90 d!as 
- , 

" .'"" 
d)Otorgamient9 de 'tareas livianas,reduoción horaria y oambio oirounstant: 

oial de tareas PQr transitoria dismJinuoión f;!sioa del agente, oon inte!:, 
venoión del Departamento Servioio M'dioo de la Direocipn General del 
Personal. 

e) 	Renunc:i. as, oom ex:oepoi~m del las presentadas por el personal oomprendido 
en el Esoalaf,pn Jerárquioo, ouando no exista sumario en trfmite. 

f) 	Justifioaoi~n de inasistenoias' sin gpoe de sueldo, al sólo efeoto de 
la retención del oargo en oaso denegatorio se prooederá oonforme al 
Art. 10\~;(tulO IV,Decreto 9237/951, B.lI!. 9131. 

~ 
r-

Direotor General de Seoretar!a 

Direotor General de Seoretaría oon inter

venoi~n de la Direooi6h General de Perso

nal. 

Seoretario oon intervenoión de la Direo

oión General del Personal: 


Direotor General de Seoretaria oon inter

venoign de la Direooión General del Pers~ 

nal. 


Seoretario oon intervenoión de la Direo
oi,ón General del Personal. 

Direotor o Jefe de Repartioión oon inter
venoi§n de la Direoci~n General del Pers~ 
nal. 

Direotor General de Seoretar~a. 

Direotor o Jefe de Repartioi9n, oon oomun! 
oaoión a la Direooi~n General del Personal 
a la Seoretaría respeotiva mensualmente. 

http:Conoesi.6n


Dejar sin efecto en 10s casos de agentes que no se ~an he 
cho cargo de sus cualquier motivo y dentro del plazo regla
mentarío. 

h) 	 Rectificaci~n de nombres y apellidos, como consecuencia de errores produc1 
dos en lo~ trámites de designaciones y/o contrataciones de personal. 

i) 	 Permutas y adscripciones de personal dentro de una misma Secretar~a. 

j) 	 Justificaci6n de inasistencias con cargo a la licencia ordinaria. 

k) 	 Cesi6n o transferencia de elementos entre organismos de una misma Secret~ 
ría. 

1) 	 Cesión o transferencia de elementos entre organismos de distintas Secreta,
r1as 

SECRErARIA DE GOBIERNO 

a) Otorgamiento de plazos para la ejecución de mejoras o requisitos intima
dos,superiores a ciento ochenta (180) días (a "contrario ~ensutt inc. 12, 
art.5° del Decreto 5.302/66, :S.M. 12.808) 

b) Levantamiento de clausura de locales de comercios o industrias cuando ha 
yan desaparecido las oausas que lo motivaron (art.18,Ley 5098) 

e) Autorización para la venta de rifas en la v1a p~blica (Decreto 5841/963, 
B.M. 12.066 Y Deoreto-Ordenanza 7.843/963 B.M. 12.091) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 


a) Pedidos de aclaraciones o interpretaciones de normas fisoales 


b) Exenoiónes de oaráoter impositivo, cuando se trate de renovaci0nes de 

exencign,de acuerdo con las normas de carácter fiscal. 

\ 
\ ~\\ 	 / 

~ "- ..... 
. __ ~_________l.. L'lfo'__.• __..... 

Director General de Secretaría 

Direotor General del Personal. 

Secretario 

Direotor o Jefe de Repartici9n,oomunioando 
a la Direco19n General del Personal. 

Diredtores o Jefes de Repartición intervi
nientes;en el casO de la Seoretaría de Sa
lud Wblioa,intervención p'revia de la IJi- _ 
ré'cción 'de Acúnj,nistraoión. 

Direotores Generales de las Secretarías in . 
tervinientes. 

Direotor General de Seoretaría de Gobierno 

Seoretario de Gobierno 

Seoretario de Gobierno 

Seoretario de EoonomÍa 

Direotor General de Rentas. 




TImP~~i~~6~ de mu~~as derivadas de inoumplímiento de oontratos de obra, pla
zos de entrega exced1dos en licitaciones ~blicas o privadas y/o contrata
oiones direotas,segÚn normas oontractuales establecidas 

d) 	 Imposici6n multas a permisionarios de concesiones municipales por transgre 
siones de estipulaciones contraotuales y en aplioación de las mismas 

e) 	 Aprobaoión de liquidaciones de haberes pendientes a favor de conyuges o f~ 
miliares de agentes fallecidos 

f) 	 Designación de caseros en las condiciones a que se refiere el decreto nO 
4345/63 (E.M. 12.048) 

g) 	 Exención de toda contribuci,pn a los actos Wblicos de finalidad estricta
mente benáfica y/o solidaridad social 

h) 	 Aprobaci6n en represetlitaci9n del señor Intendente, de convenios de compra
venta de departamentos en barrios de propiedad municipal, cuando exista or
denanza preVia que haya au~orizado su enajenacii~n global 

i) 	 Aoeptación de cesiones gratuitas de predios particulares que se incorporen 
al dominio municipal (calles, ochavas y rectificación de líneas) 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

a) 	 En la DirecciQn General de Mantenimiento: Entrega de materiales a reparti 
ci ones mu:.ni ci pales 

b) 	 En la Dirección General Fiscalización Obras de Terceros: 

1.-	Dirección de Obras Particulares: desestimación y concesión de prórrogas. 

~ 

Direotor General de Secretaría de 
Econom!a '. 

Director General de Secretaría de 
Economía 

Director General de Secretaría de 
Economía 

Director de la Administraci6n de 
Inmuebles y Concesiones 

Secretario de Economta, 

Secretario de Econo~a 

Director General de Secretaria de 
Econom~a '. 

Secretario de Obras ~blicas 

_11 .lW 



, 


N0 	 800/49) .. 

O) 	 De oaráoter genera1: pub110a016n de ed1ctos. 

d) Aprobaci6n de materiales y nuevos sistemas para la ejecuci6n de obras. 

e) 	Autorizaci6n de actos patr16ticos, científicos y culturales en la Es
cuela de Aprendices tllVla.nuel Belgrano". 

f) 	Aprobaci6n de la recepci6n defini~iva de obras de pav1mentaci6n, arqui
tectura, al~brado y señalizaci6no 

g) 	Aprobaci6n de las recepciones provisorias o parciales de obras de pavi
mentaci6n, arquitectura, al~brado y señalizaci6no

h) 	Autorizaci6n de obras por administraci6n, con la aprobaci6n del Secret~ 
rio respectivo cuando el trabajo fuere para otra Secretaria: 

l~- Hasta $ 200000~-"(Ley 180188) 

2.- De $ 20.001.- hasta $ 100.000.- (Ley 
18.188) o'" 

SEORETARIA DE SALUD PUBLIOA 

a) 	Ordenar la desinfecci6n e higienizaci6n de inmuebles por parte de la 
Direcci6n General de Saneamientoo

b) 	Aprobaci6n de los Estatutos de las Asociaoiones Cooperadoras de los Es
tablecimientos asistenciales de la Secretaria regidas por la Ordenanza 
NO 240928 Y las modificaciones a los mismoso

o) 	Ratificaci6n de la imposici6n o levantamiento de clausuras preventivas 
dispuestas por la Direcci6n General de Saneamiento. 

d) 	Ooncesi6n de licencias con goce de sueldo encuadradas en las Ordenanzas 
19.399 (BM.No 12.188), 19.424 (BM.No 12.396) y su modificatoria N020~835 
(BM.No 12.733)\

\\ 	 1 0 - Hasta tres (3) meses 

, ..... , .. _, 

Secretario de Obras Pdb11cas 

Director General de Secretaría de Obras 
Públicas. 

Secretario de Obras Pdblicas. 

Director de la Escuelao 

S~cretario de qbras Pdblica~~-

Director General de la repartici6nrespectiva 

Director General de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

Secretario de Obras Pdblicas 

Director General de Secretaria de Salud ~ 
blica. 

Secretario de Salud F~blica. 

Secretario de Salud Pdblica. 

Director del Hospital 



SECRETARIA DE CULTURA. 

a) 	A~torizaciones para realizar competencias deportivas en el A~t6dromo Muni 
cipal, en e1 Campo de Go1f, campos deportivos y demás insta1aciones depor 
tivas dependientes de 1a Direcci6n Genera1 de Asistencia de 1a Com~idad~ 
cuando se trate de entidades de reconocida s01vencia moral y econ6mica y 
con fines patri6ticos y deportiVos (Ordenanza 17.213, BM.No 11.533 y Orde 
nanza 170802, B.M.No 11.670)0- 

b) 	Á~torizaciones para 1a rea1izaci6n de conferencias, conciertos y otros a~ 
tos c~t~a1es en 10s museos m~icipa1es, cuando se trate de entidades de 
reconocida s01vencia mora1 y econ6mica y con fines patri6ticos y c~tura-
1es específicos de1 museo que se trate. 

c) 	Autorizaciones para efectuar cursos o conferencias especia1izadas en e1 
P1anetario Municipa1 sobre temas concomitantes con 1a 1abor que a11! se 
desarr011a.

d) 	Autorizaciones para 1a prestaci6n de co1aboraciones por 1a Direcci6n de 
Festejos Popu1ares y Ornamentaci6n (Art. 165, 20 párrafo Ordenanza Fiscal), 
cuando se den 1as siguientes circunstancias. 

1 0 - Que se trate de entidades de bien pdb1ico, ed~cativas, cu1turale s , de 
asistencia socia1, asociaciones representativas vecina1es, cooperado~ 
ras esc01ares y de organismos municipa1es o entidades simi1ares de m~ 
destos recursos y que no persigan fines de 1ucroo

2.- Q~e se trate de actos con fines patri6ticos, cu1tura1es, de asistencia 
social o deportivos no profesiona1eso

3.- Que se realicen en e1 ~bito de 1a Oapital Federa1.

4.- Que no irroguen gasto a1guno a 1a citada Direcci6n. 

Secretario de O~tura. 

Director Genera1 de Cu1tura. 

, 

Director de Educaci~no:i-

Director General de O~tura.-

t ~";\ 
, ~-

1<'" 



Cesión de lalil salas del '.:ceatro r,.í:u.nicij,lal "General San l;iartín" y o·tros tea
tros mu.nicipales, con excepción del Teatro lIColón ll 

, para fines exclusiva
mente patrióticos, cien-tíficos y/o cultur~les, sin interferir el plan de 
utilización de las salas (Decreto 2ó063/968 , 13.267) 

f) 	Cesi6n de los Salones del disuelto Concejo Deliberante para la realizaci6n 
de exposiciones, seminarios, teco (decretos 3.504/67, B • 130349) 

g) 	Aprobación de estatu·tos y reconocimiento de autoridades de las asociacio
nes cooperadoras que -funcionen en organismos municipales (parq~es de re
creaci6n, colonias de vacaciones, centros deportivos, organismos educacio
nales, etc", (Ordenanza 50323, B"I1I. 3529) 

h) 	CalificaciÓn Moral de impresos y expresiones plásticas que se exhiban pú
blicamente y que merezcan la calificaciÓn de "exhibici6n limitada" e "in~ 
moral" (Decreto N° 115/58, B.M. 10 0 772) 

i) 	CalificaciÓn moral de espectá'culos teatrales con excepción de aquellas 
obras que merezcan la calificación de "representación prohibida ll 

j) 	Designaciones interinas, en caso de acefal{a de cargos previstos por 
contrato 

k) 	ContrataciÓn de artistas en los casos en que la programación, el elen
co y el cachet hayan sido aprobados formalmente con anterioridad en el 
Plan de la temporada 

1) 	Aprobación del precio de venta de libros, discos y objetos de indole 
artistica cultural que edite y/o venda la Secretaria 

11)~torizaci6n para la toma fotografías en reparticiones de la Secre
tar:í:'a, con excepción de la prensa en general y sin fines comerciales 

y 

Secretario de Cultura 

Secretario de Cultura 

Secretario de Cultura 

Secretario de Cultura 

Secretario de Cultura 

Secretario de Cultura (ad Referendum 
del señor Intendente Municipal) 

Intendente Municipal 

Secretario de Cultura 

Director o Jefe de Repartición 



SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

a)Ratificación de procedimientos de higienización de predios que se lleven 
a cabo por intermedio de l~ Dirección General de Limpieza, de acuerdo con 
las disposiciones vige,ntes~ 

b)Otorgamiento de concesiones y ampliación de concesiones de terrenos,me 
diante el cobro de los der chos corrrspondientes, en los cementerios de 
la Recoleta, Chacarita y Flores, excluídos los que se acu~rdan en recin
tos para personalidades y a instituciones de beneficencia q 

c)Concesión de subsuelos anexos a bóvedas en los cementerios de la Recole
ta, Chacarita y Flores, mediante el cobro de los derechos correspondien
tes. 

d)Trabajos de ornamentación a cargo de la Dirección de Paseos (Art. 165 de 
la Ordenanza Fiscal) cuando se den lasmguientes circunstancias: 
lo 	Que se trate de entidades de· bien público, educativas, culturales, de 

asistencia social, asociaciones representativas vecinales, cooperado
ras escolares y de organismos municipales o enti~ades similares de mo 
destos recursos y que no persigan fines de lucro o 

2~ 	 Que se trate de actos con fines patrióticos, culturales, de asistencia 
social o deportivos no profesionales o 

3~ 	 Que se realicen en el ámbito de la Capital Federal~ 
r 	 , 

4~ 	 Que no irrogue gasto alguno a la citada Direccióno 

e)Canje de animales a la par o con prima a favor de la Municipalidad 
f)Autorización para la realizacióh de actos de carácter patriótico, científi~ 

co y cultural en los jardines BótanicQ y Zoológico 

~ 


Director General de Secretaría de Ser 
vicios Públicos~ 	 

Secretario de Servicios Públicos Q 

Director de Cementerios o 

Director Genera+ de Secretaría de Ser
vicios PÚblicos o 

Secretario de Servicios Públicos~ 

Director de Paseos t 

Jefe de Departamento Jardín Zoológico o 

IH' 

III 



.Au:torización .varo. la realizaoión de actos de car6.cbcr patriótico ~ 
:f'ico y cultural en la. Escuela de Jardineros IICristóbal N" Hicl~enll Director de Paseos 

h) Autorización para la toma de Í'otografías en los jardines Botánico y Zoo
lógico, con excepción de la prensa en general y sin fines comerciales rector de Paseos 

J e Departamento 
Jard~n Zoológicoo 

~ 
'" 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ordenanza Nº 25702

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.


	Pagina_3: página 3 de 10
	Pagina_4: página 4 de 10
	Pagina_1: página 1 de 10
	Pagina_2: página 2 de 10
	reparticion_0: D.G.MESA DE ENTRADAS SALIDAS Y ARCHIVO (SECLYT)
	Pagina_7: página 7 de 10
	Pagina_8: página 8 de 10
	Pagina_5: página 5 de 10
	Pagina_6: página 6 de 10
	cargo_0: Verificadora
	numero_documento: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Pagina_10: página 10 de 10
	Numero_10: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	fecha: Lunes 30 de Septiembre de 2013
	usuario_0: Susana Matilde Gonzalez
		2013-09-30T12:54:40-0300
	Comunicaciones Oficiales


	Numero_2: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_1: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_3: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_4: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_5: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_6: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_7: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_8: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Numero_9: INLEG-2013-05004472-   -MGEYA
	Pagina_9: página 9 de 10
		2013-09-30T12:54:40-0300
	Comunicaciones Oficiales




